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Los tres Colegios Oficiales de
Odontólogos y Estomatólogos de
Galicia celebraron los pasados 8 y
9 de febrero los 25 años de la
puesta en marcha de los estudios
de Odontología en la Facultad de
Medicina de la Universidad de
Santiago. La efeméride coincidió
además con otra fecha relevante
para los profesionales de la odon-
toestomatología: la festividad de
su patrona, Santa Apolonia, lo
que convirtió estas jornadas en
un destino obligado para las dis-

tintas promociones de O-
dontología y Estomatología que
han pasado por las aulas compos-
telanas durante este cuarto de
siglo. 

El programa de actos, que
tendrá continuidad a lo largo de
todo este año con un buen núme-
ro de actividades que van desde
concursos de fotografía o narrati-
va a reuniones científicas de alto
nivel, tuvo su punto de partida el
día 8 con el descubrimiento de
una placa conmemorativa en el

campus norte de la Universidad
de Santiago.

Al día siguiente se inauguró

la exposición "Cien años de odon-
tología en Galicia, veinticinco
años de odontología en la USC".
Esta muestra permanecerá abier-

ta hasta abril en la Facultad de
Medicina y permitirá al visitante
acercarse a la odontología a tra-
vés de un recorrido en el que se
alterna instrumental y bibliogra-
fía de épocas pasados con docu-
mentos en los que se recogen las
líneas de investigación más avan-
zadas, todo ello encaminado a
explicar la interrelación existente
entre los colegios profesionales en
Galicia, los estudios de Odon-
tología y Estomatología en la
Universidad de Santiago y el pro-
greso técnico y científico experi-
mentado por la profesión en los
últimos años.

Los actos continuaron por la
tarde con la conferencia de Juan
Sebastián López Arranz, doctor
Honoris Causa por la Univer-
sidad de Santiago, quien dedicó
parte de su intervención a recor-
dar la figura de José María Suárez
Núñez, principal impulsor de los
estudios de Odontología y pri-
mer director de la Escuela de
Estomatología que comenzó su
actividad en el año 1983.

La estela de Suárez Núñez la

sigue ahora su hijo José María
Suárez Quintanilla, a quien desde
el Colegio Oficial de Odon-
tólogos y Estomatólogos de la XI
Región queremos reconocer el
trabajo que ha realizado, conjun-
tamente con el resto de la comi-
sión organizadora, para que la
celebración de este aniversario
haya sido un éxito. 

Tras la conferencia fue pre-
sentado el libro "25 años de
odontología en la USC", una
obra en la que se recogen aporta-
ciones de profesores y colabora-
dores, cuyo testimonio permite
conocer la historia del centro, sus
líneas de investigación, proyectos
y unidades docentes, así como
todas las orlas de las distintas
promociones. 

Odontología celebró
sus primeros 25 años

Los actos conmemorativos 
coincidieron con Santa Apolonia

Uno de los momentos más emotivos de esta intensa
jornada se vivió durante la entrega de medallas a
profesionales de la odontoestomatología. La lista de
galardonados la integran Juan Sebastián López
Arranz, Jesús Otero, Carmen Cigarrán, Juan Cuevas,
Javier Jorge Barreiro, Manuel Torres Colomer, Carlos

García Riestra, Celso González Muñoz, Juan Sánchez-
Harguindey, José Martínez González, Antonio
Bascones, Maximino Mouriño, Domingo González
Bahillo, Luis García Varela, Antonio Aguado, José
Manuel Gándara, José Barreiro, Jorge Leitaô, Blanca
del Río, Carmen Barreiro, Carmen Blanco, Javier
Hevia del Río, Alfonso Leiros, López Becerra, López
Quiroga, Constantino Midón, Pedro Rivas
Lombardero, Manuel Rubinos, Gloria Varela y
Purificación Varela.
La viuda de José María Suárez Núñez recibió la 
medalla de oro concedida a su marido a título 
póstumo.  

Entrega de 
medallas
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La odontología gallega tiene una
antigua historia y tradición. Con
motivo de la conmemoración de
los 25 años de la implantación
oficial de los estudios odontoló-
gicos en Galicia, tras la constitu-
ción de la Escuela de Esto-
matología en la Universidad de
Santiago de Compostela en
1983, queremos recordar y dedi-
car nuestro agradecimiento a
todos aquellos héroes odontoló-
gicos, hombres y mujeres, la
mayoría anónimos, que han con-

tribuido a construir y consolidar
la ciencia odontológica en
Galicia.

En épocas recientes destaca
el hecho de que la Sociedad
Odontológica Gallega se consti-
tuyó en la ciudad de Pontevedra
el 1 de junio de 1918 por odon-
tólogos de las cuatro provincias
gallegas. En la primera junta
directiva, los odontólogos que
ejercían en la provincia de
Pontevedra desempeñaron un
papel muy relevante, ya que de
los ocho cargos de la directiva,
tres estaban en esta provincia: el
vicepresidente, D. Prudencio
Canitrot, de Pontevedra; el Se-
cretario, D. José Martines Cas-
trillo, de Vilagarcía de Arousa, y
uno de los vocales, D. Manuel
Filgueira, de Vigo.

La Sociedad nació pujante,
celebrando su primera reunión
científica en la Universidad de
Santiago el 24 y 25 de julio del
mismo año, asistiendo todos los
socios, es decir, todos los dentis-
tas de las provincias gallegas
según referencia de la propia
Sociedad. 

Cuando se concedió la
Colegiación obligatoria, las trece
Regiones Odontológicas en que
se agruparon los odontólogos
españoles constituyeron los
Colegios y eligieron por votación

sus Juntas de Gobierno. Las cua-
tro provincias gallegas se organi-
zaron en dos Regiones, la
Décima Región formada por las
provincias de La Coruña y Lugo
y la Undécima Región formada
por las provincias de Pontevedra
y Orense. 

El primer Colegio Odon-
tológico constituido en
Galicia fue el de la
Undécima Región,
que lo hizo oficial-

mente el
día 17 de
junio de 1930 en Pontevedra,
donde se eligió a la Junta
Directiva que estuvo formada
por D. Celso L. Blanco, de
Pontevedra, como Presidente; D.
Manuel Filgueira, de Vigo, como
Vicepresidente; D. Luís Fontaiña
Serapio, de Pontevedra, como
Secretario; D. Candido López
Valcárcel, de Vigo, como
Tesorero; D. Alberto Spuch, de
Vigo, como Contador; y como
vocales D. Antonio Masiell y D.
Ángel Saavedra, por Vigo, y D.
Juan Cobas González y Dña
Irene Álvarez Veras por Ourense,
siendo ésta probablemente
Presidente de la Junta
Provincial.

A finales de los 70, la Junta
de la Facultad de Medicina y la
Junta de Gobierno de la Uni-
versidad de Santiago emitieron
informes favorables solicitando la
creación de una Escuela
Profesional de Estomatología,

que venía a recoger las inquietu-
des de un gran grupo de profe-
sionales dentistas de Galicia. El
impulsor y catalizador de que se
hiciese realidad la implantación
de un sistema oficial de educa-
ción estomatológica fue el recor-
dado Don José María Suárez

Núñez, que fue
el primer

director
de la

Escuela y el que
logró la construc-

ción de lo que hoy
constituye el Centro Odon-
tológico o Facultad  de Odonto-
logía de la Facultad de Medicina
y Odontología de la Universidad
de Santiago de Compostela.
Posteriormente, en 1986, los
estudios profesionales se trans-
formarían en la licenciatura de
Odontología. La primera promo-
ción que hizo sus estudios entre
1983 y 1985 estuvo formada por
10 alumnos; los hoy odontólogos
Mª Carmen Blanco, Javier
Hevia, Alfonso Leirós, Alejandro
López, Ángel López Becerra,
Constantino Midón, Pedro
Rivas, Manuel Rubinos, Gloria
Varela y Purificación Varela.
Durante estos veinticinco años
han obtenido su título en este
Centro 1.045 alumnos a lo largo
de 23 promociones. La mayoría
de ellos ejercen su profesión en
Galicia y algunos han alcanzado
notable prestigio no solo en el
campo profesional sino también

en el académico y en el científico.
Los odontólogos y los equipos de
nuestra facultad han obtenido en
este corto periodo de tiempo más
de 50 premios científicos nacio-
nales e internacionales, han diri-
gido o presidido más de 35 reu-
niones o congresos de sus espe-
cialidades y 6 sociedades nacio-
nales o internacionales son presi-
didas por profesores o colabora-
dores de esta Facultad. 

La odontología de nuestra
Facultad destaca por el empleo
efectivo de la experiencia  activa
educativa y de la instrucción pro-
fesionalizante, tal como pone de
manifiesto nuestra reiterada
posición en los primeros lugares
de las clasificaciones que se
hacen de los centros de forma-
ción odontológica de España. Al
mismo tiempo, los másteres y
cursos de formación y de pos-
tgrado impartidos por nuestros
profesores o en colaboración con
otras Universidades (de Italia,
Portugal, Alemania, Suecia,
EE.UU. etc.) son demandados
por un alto número de solicitan-
tes, muchos de ellos procedentes
de otros países. Los convenios
asistenciales de prestación de ser-
vicios y los programas de investi-
gación con las Consellerías de
Sanidad y de Educación y los
programas de colaboración con
la industria constituyen una
parte importante de nuestra acti-
vidad con un notable incremento
en los últimos años.

Actualmente estamos in-
volucrados en un nuevo plan de
estudios y en un programa de de
innovación que redundará en
una mayor efectividad y excelen-
cia tanto educativas como asis-
tenciales. Estamos interactuando
efectivamente en nuestra socie-
dad y a su pleno servicio.
Esperamos que esta conmemora-
ción, desarrollada en estrecha
colaboración con los Colegios de
Odontólogos de Galicia,  sirva de
un mayor estímulo para desarro-
llar más programas comunes y
seguir colaborando, trabajando e
investigando con el objetivo últi-
mo de mejorar la salud dental de
las poblaciones, especialmente la
de los gallegos.

Mª Jesús Mora Bermúdez
Vicedecana de Odontología

José Mª Fraga Bermúdez
Decano Facultad de Medicina y

Odontología de la USC.

La odontología en Galicia.
25 años de Odontología
en la USC
…los que comenzaron fueron héroes, gracias a ellos hemos alcanzado el
devenir. Por eso hoy les recordamos…
( de 25 años de Odontología en la USC. Memorias del Corazón. J.Mª. Suárez
Quintanilla et cols. Facultad de Medicina y Odontología. USC.2008)



Health Consulting Group ha hecho públi-
cas sus ofertas laborales para Reino Unido.
Los interesados deberán estar en posesión de
la nacionalidad europea y ser licenciados en
Odontología, título obtenido u homologado
en algún país de la UE, y acreditar un año
de experiencia laboral. En cuanto a su nivel
de inglés, deberá ser alto.
La compañía oferta vacantes para clínicas
mixtas (parte con pacientes privados y parte
con pacientes del Nacional Health Service)
con salarios entre 80.500 y 88.000 euros.
Los interesados pueden enviar su currículo
en inglés a la dirección dentist@hcgrecruit-
ment.com, a la atención de Irene Prada.
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Los odontoestomatólogos del
Colegio Oficial de Odontó-
logos y Estomatólogos de la XI
Región adscritos al programa

de atención odontológica a
menores tutelados por la
Xunta realizaron un total de
62 tratamientos a lo largo de
2007. Cuarenta y dos de estos
casos se registraron en la pro-
vincia de Pontevedra y los

veinte restantes en la de
Ourense. Desde 2002, año en
que se inició esta colaboración,
se han prestado un total de

238 servicios (más información
en el cuadro adjunto). Los tra-
tamientos más frecuentes son
obturaciones, endodoncias u
ortodoncias.

Este protocolo se firmó por
primera vez con la entonces

Consellería de Familia e
Promoción do Emprego y, tras
el cambio de gobierno en la
Xunta en 2006, la custodia de

los menores ha pasado a
depender de la Vicepresidencia
de Igualdade e do Benestar.

Recientemente el acuerdo
ha sido renovado por ambas
partes para 2008. 

Los menores tutelados son

aquellos que se encuentran en
situación de desamparo fami-
liar. En estos casos, la tutela de
los menores es asumida y ejer-
cida por las delegaciones pro-
vinciales de la Vicepresidencia
que correspondan al domicilio
del beneficiario.

Cuando los padres o tuto-
res, por circunstancias graves
suficientemente constatadas,
no puedan cuidar al menor
podrán solicitar a la delegación
provincial competente que
asuma la guardia por el tiempo
que se estime necesario.
Igualmente, la delegación pro-
vincial competente se encarga-
rá de la custodia cuando así lo
acuerde el juez en los casos que
legalmente proceda.

El Colegio atendió 62 casos de
menores tutelados por la Xunta en 2007

En el último número de nues-
tro boletín recogíamos la his-
tórica sentencia que conde-
naba a una protésica de
Valladolid a veinte años de
cárcel por las lesiones causa-
das a varios pacientes, como
consecuencia de su mala pra-
xis al realizar trabajos para
los que no estaba profesio-
nalmente cualificada.
Como bien sabe nuestra cole-
giación, la lucha contra el
intrusismo es desde hace
años una de las prioridades
de la Junta Directiva que, en
la medida de sus posibilida-
des, ha tratado de llegar
hasta el final en todos aque-
llos casos en los que había
fundadas sospechas de
actuaciones contrarias a la
buena práctica profesional y,
por ende, peligrosas para la
salud de quienes pudiesen
padecerlas.

En ese anhelo, desde el
año 2002 el Colegio ha cola-
borado de forma estrecha con
la Subdirección General de
Inspección Sanitaria para tra-
tar de erradicar esta lacra de
nuestra demarcación. Esta
estrategia ha dado sus frutos
en forma de clausura o sus-
pensión de actividad de esta-
blecimientos que, pese a pre-

sentarse como "clínicas den-
tales", distaban de ofrecer
unas mínimas garantías asis-
tenciales. Ese clima de inse-
guridad obligó a otros esta-
blecimientos bajo sospecha a
contratar dentistas debida-
mente colegiados para conti-
nuar con su actividad.

Lamentablemente, desde
el año 2006 venimos obser-
vando que la Subdirección
General de Inspección
Sanitaria no informa de las
medidas adoptadas (si es que
las hay) ante las denuncias
cursadas por nuestro Colegio,
ni de los resultados obteni-
dos. Este silencio nos ha lle-
vado a realizar numerosas
interpelaciones, tanto ante la
citada Subdirección como
ante la Delegación Provincial
de Sanidade. Igualmente ha
habido reuniones con el pro-
pio delegado provincial sin
que hayamos conseguido res-
puesta alguna.

Esta inaceptable conduc-
ta de la Administración, que
hace acrecentar la sensación
de impunidad, ha tenido epi-
sodios especialmente graves
como el acaecido hace un año
tras la denuncia que cursa-
mos contra un centro de esté-
tica de Vigo en el que se rea-

lizaban blanqueamientos
dentales. Pese a remitirle
abundante información deta-
llada sobre el particular, la
respuesta obtenida señalaba,
textualmente, que “non costa
ningún centro sanitario auto-
rizado no local ao que se refi-
ren”. Tal conducta motivó una
contestación por parte del
Colegio en la que se instaba
a la Inspección Sanitaria a
observar una mayor agilidad
y diligencia en su actuación,
teniendo en cuenta la grave-
dad de un asunto en el que
estaba en juego el bienestar
de los pacientes. Felizmente
la acción promovida desde el
Colegio, que tuvo un amplio
eco en los medios de comuni-
cación, dio el resultado espe-
rado y el citado centro dejó
de realizar blanquemientos. 

Pese a todo, el Colegio ha
continuado y continuará en
este empeño, de ahí que que-
remos, una vez más, solicitar
la ayuda de todos nuestros
colegiados para que nos tras-
laden aquellos casos de esta-
blecimientos que resulten
sospechosos. Sólo así podre-
mos poner coto a una lacra
que va en menoscabo de
nuestra profesión y de la
salud de nuestros pacientes.

El Colegio rechaza la 
pasividad de la Xunta para
combatir el intrusismo

Trabajo en
Gran Bretaña 

Como en otras ocasiones, el Colegio vuelve
a hacer una llamada a la prudencia a la hora
de facilitar los datos bancarios para la con-
traprestación de servicios.
Recientemente, un colegiado ha sufrido un
intento de timo por parte de unas guías.
Seguramente haciéndose pasar por "Páginas
amarillas", se hicieron con el número de
cuenta del afectado trasladándole un giro
de 387 euros.
Esta clase de timos es habitual, de ahí la
oportunidad de aconsejar la máxima pre-
caución cuando sea necesario proporcionar
información bancaria.

Precaución 
con los datos
bancarios
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El Consejo General de
Odontólogos y Estomató-
logos, en el marco de su

programa de formación,
ha organizado un curso de
traumatología oral que
dará comienzo el próximo
14 de abril y se prolonga-
rá durante cuatro meses y
medio.

El programa se estruc-
tura en cinco unidades
temáticas con un total de
20 apartados que se pro-
porcionarán on-line. La

periodicidad de las entre-
gas será de un tema a la
semana, excepto en el mes

de agosto. El alumno
deberá estudiar cada tema
y responder posteriormen-
te a un autotest.

Los temas se colgarán
en la plataforma desde la
tercera semana de abril
hasta la última de sep-
tiembre. Al finalizar el
curso se presentarán una
serie de situaciones clínicas
que habrá que resolver,

siendo imprescindible
hacerlo de forma correcta
al menos en un 60 por
ciento para obtener el títu-
lo del curso.

En la tercera semana
de octubre se colgará la
evaluación final.

Para poder inscribirse
es necesario tener la cuen-
ta de usuario RIDO acti-
vada. Si no dispone de ella
hay que llamar al 902 10

44 66. La fecha límite de
inscripción es el 7 de abril
y las plazas son limitadas,
de ahí que se aconseja lla-
mar al teléfono del
Consejo General (91 426
44 10) para informarse
sobre la existencia de
vacantes.

El precio de la matrí-
cula, que se también
puede hacer on-line, es de
60 euros. Los interesados
en recibir más información
pueden obtenerla en la
página web www.consejo-
dentistas.org

El Colegio está estudiando las pro-
puestas presentadas por varias compa-

ñías de asistencia sanitaria con la fina-
lidad de ofrecer a los colegiados un
plan exclusivo con condiciones muy
ventajosas. En breve se comunicarán
las alternativas seleccionadas, pudien-
do los interesados acogerse a aquella
más adecuada para sus necesidades.
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Enero

Altas de Colegiados

ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL

Curso de 
traumatología
oral on-line

32001057 - Ríos
Melfi, Facundo
Mateo.

36001059 - Ribao
Hermilla, Raquel.
VILAGARCÍA
DE AROUSA

36001060 -
Vargas Riveros,
Eduardo Alejandro
Martín. VIGO

Bajas de
Colegiados

953  - González de la Ballina
González, Santiago.

Enero

Curso 
formativo 
en Ourense
"Terapia periodontal regenerativa y mucogingi-
val basada en la evidencia. Actualización y apli-
caciones clínicas" es el título del curso que el
Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos
de la XI Región organiza los próximos 18 y 19
de abril y que tendrá como escenario el hotel
Eurostars Auriense de Ourense.
Los contenidos del programa serán desarrolla-
dos por Antonio Liñares González y Fernando
Franch Chillida.
Como es habitual, los interesados deberán ins-
cribirse llamando a la sede el Colegio (986 86
44 49). Las plazas son limitadas. 

La Sociedad Española de Disfunción
Craneomandibular y Dolor Orofacial
(Sedcydo) celebra el 25 y 26 de abril en el
Parador Conde de Gondomar de Baiona su
XIX Reunión Anual.
Jacinto Fernández Sanromán, presidente de
la XIX Reunión Anual, traslada a los miem-
bros del Colegio Oficial de Odontólogos y
Estomatólogos de la XI Región su invitación
para que se adhieran a esta cita en la que
se desarrollará un programa científico que

permitirá la actualización en el manejo clí-
nico de la ATM y el dolor orofacial, así como
conocer nuevas perspectivas en el diagnós-
tico clínico y las posibles implicaciones
terapéuticas de los nuevos hallazgos gené-
ticos. Todo ello de la mano de reconocidos
especialistas nacionales e internacionales.
Habrá además dos cursos intensivos sobre
bruxismo y dolor orofacial que contribuirán
a profundizar en su conocimiento.
Los interesados pueden obtener más infor-
mación en la siguiente dirección: 
www.xixreunion2008.com  

Baiona
acoge en
abril la 
reunión de
la Sedcydo

Seguro para
los colegiados

Comienza el 14 de abril y
dura cuatro meses y medio 


